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Sustanciado el expediente con arreglo a los trámites preve
nielos en la Ley de Régimen Local y Reglamento de Población
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, ha: quedado
acreditado en el mismo la concurrencia de notorios motivos
de necesidad o conveniencia económica y administrativa. dán
dose. pues, la circunstancia exigida por el articulo trece. apar
tado e). de la Ley de Régimen Local para poder acordar la
fusión.

En su virtud, de conformidad con loo dictámenes emitidos
por la Oirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro
de la GobernaciÓD y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día catorce de agosto de mil nove
cientos sesenta y nueve.

DI SP O N G O:

Artículo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Garray, Canredondo de la Sierra, Chavaler.
Dombellas y Tardesillas. de la provincia de Soria, en uno solo,
con la denominación de Garray y capitalidad en el núcleo del
mismo nombre.

Articulo segundll.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para· dictar las disposiciones que Pudiera exigir el
cumplimiento de este Oecreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufia
a dieciséis de agosto de mil noveciento.c; sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M1n1stro de la· Oobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 217711969. de 16 de agosto, por el que
se aprueba la fusión voluntaria de los Municipios
de Aylagas y Valdemaluque, de la provincia de
Sarta.

El Ayuntamiento de Aylagaa acordó, con el quórum legal
establecido al efecto solicitar la fusión de su Municipio al
limítrofe de Valdemaluque, en base fundamentalmente a la
insuficiencia de recursos económicos para la prestación de los
servicios munictpaleb nrlnimos.

Aceptada la fusión por el Ayuntam1ento de Valdemaluque,
fueron redactadas Isa bases de fusión, posteriormente aproba·
das por' ambas Corporaciones, en las que consta, aparte, de
otros extremos. la denominación del nuevo Municipio, que será
el de Valdemaluque .y su capitalidad en el núcleo del mismo
nombre.

En la sustanciación dei expediente se han cumplido los trá·
mites prevenidos en la Ley de Régimen Local y Reglamento
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Loca·
les. Quedando acreditada la concurrencia de las circunstancias
establecidas en los apartados a) y e) de 108 articulas trece
de la Ley V nueve del Reglamento citados, para poder acordar
la fusión.

En su Virtud. de conformidad con los dictámenes emit1do:.
por la Dirección General de Administración Lecal y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de. Mi
nistro! en BU reunión del día catorce de agosto de mil nove-
cientos sesenta .v nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.~e aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Aylagas y Valdemaluque. ambos de la provincia
de Soria, en· uno solo. con la denominación de Valdemaluque
y capitalidad en el núcleo del mismo nombre. '

Articulo segundo.-Queda facultado el Minister10 de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiere exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruiia
a diecIséis de agosto de mil nOVecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

C~nLO ALONSO VEGA

DECRETO 217811969. de 16 de agosto, por el q1!e
se aprueba la incorporación voluntaria del MU1!t
cipio de Ena al de Las Peñas de Riglos. excepto la
Pardina «campar,es-Ptlón». que se agreQará al de
Sabiñanigo. los tres de la provincia de Huesca.

El Ayuntamiento de Ena aprobó con el quórum legal soli
citar la incorporación voluntaria de su Municipio al limitrofe
de Las Pefias de Riglos. de la provinc1a de Buesca, por carecer
de' recursoa para cumplir sus obligaciones mtntmas.

El expediente ee sustanció en· forma legal, y a instanCia de
un hablt&ule ele la Pa«lina .Camp....eH'llón••. la Corporación

municipal de. Ena acordó que el territorio de esta Pardina, que
constituye un enclave de este Municipio dentro del término
municipal de Sabifiánigo, también de la provincia de Huesca,
se agregase a est·e último Municipio.

El Ayuntamiento de Las Pefias de Riglos y Sabifiánigo
aceptaron con el quórum legal la incorporación .v segregación
parcial propuestas

Han informado favorablemente el expediente la Diputación
Provincial y el Gobierno Civil y se ha acreditado la concu~
rrencia de notorios motivos de conveniencia administrativa para
la incorporación y segregación proyectadas, de acuerdo con lo
prevenido en el articulo catorce, en relación con el trece, apar
tado c). y en el articulo dieciocho, número uno. de la vigente
Ley de Régimen Local

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi~
nistros en su reuni6ri del dia. catorce de ago..c;to de mil novecien
tos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Ena al de Las Peñas de Biglos; excepto la
Pardina «Campares-Pilón». que se agregará al Municipio, de
Sabiñánigo, los tres de la provincia de HUesca.

ArtlCJlll0 segundo.-Queda facultado el Ministerio de la
Gobernación para dictar lag disposiciones que pudiera exigir
pI cumplimiento de este Decreto.

Mi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciséis de agosl:Q de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministl'O de la Gobernación.

CAMU,Q ALONSO VEGA

DECRETO 217911969. de 16 de agosto, por el q11e
se aprueba la incorporación de los Municipios de
Ciruelos de Coca y Villagonzalo de Coca al de
Coca. de la 'Provincia de Segovia.

Los Ayuntamientos de Ciruelos de Coca y ViIlagonzalo de
Coca acordaron, con el quórum legal, solicitar la incorporación
de sus Municipt'os al limítrofe de Coca, en la provincia de
Segovia, por no contar con recursos suficientes para sostener
lo..c; servicio.:; mínimos obligatorios.

El Ayuntamiento de Coca. por su parte, acordó, también
con el quórum exigido en el articulo trescientos tres de la Ley
de Régimen Local, aceptar ambas incorporaciones.

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que
establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia, obran en e!
mismo los tnformes favorables de los Organismos provinciales
consultados, y se acredita la existencia de los notorios motivoe
de conveniencIa económica y administrativa exigidos por el
artículo catorce. en relación con el trece. apartado c), de la
Ley de Régimen Local. para que proceda l),cordar las mencio
nadas incorporaciones.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de AdminIstración Local y P01'. la
Comisión Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en _~u reunión del día catorce de agoosto de mil
novecientos sesenta V nueve.

OISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueba la Incorporación de los Mu~
nicipios de Ciruelo..Cl de Coca .v Villagonzalo de Coca al de Coca.
de la provincia de Segovia.

ArtIculo segundo.--Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación pata dictar las disposiciones Que pudieran exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufia,
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta V nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernaei6n,

Ci\MIT"O ALONSO VEGA

DECRETO 2180/1969, de 16 de agosto, por el que
Re aprueba la construcción de una mancomunidad
formada por los Municipios de Loqrosán. y Zorita
(Cáceres) para el abastecimiento de arma.'

Los Ayuntamientos de Logrosán V Zorita, de la provtncla de
Cáceres. adoptaron acuerdos con el' quórum legal de constitlUlr
entre sus Municipios W1a mancorriunidad para el abastec1m1ento
de aguas a. sus poblaciones.
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F'FMNCISCO FRANCO

Ei Ministro de la. GobernacIón,
C~ILO ALONSO VEGA

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte
de España por la que se señala fecha para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes afectados por la. construcción del salto
de Frieira.

Artículo único,-Se aprueba la constitución de una manco
munidad integrada por los Municipios de Logrosán y Zorita
rCáceres) a los fines del abastecimiento de agua, con sujeción
a los Estatutos y Ordenanzas formados para su régimen,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corutla
• dieciséi.'l de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

En consecuencia, y en cumplimiento del articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, coucordantes de su Reglamento, Se
cita a los propietarios de bienes afectados en el Ayuntamiento
de Ribadllvia, a las once de la mañana del dia 20. de octUbre,
para proceder, a la vista de los datos ofi'ecidos por la Empresa
beneficiaria y lo~ que aporten los propietarios comparecientes,
a levantar las actas preVias a la ocupación, pudiéndose presentar
hasta ese momento. por escrito y ante esta Delegación para
Expropiaciones, cuantas alegaciones estimen oportunas, condu
centes a subsanar errores padecidos· en la descripción de los
bienes.

En caso necesario, y en días sucesivos, Se prOcederá a visitar
sobre el rerreno las fincas en cuya descripción se produzcan dis
crepancias, pudiendo los propietarios hareerse acompaftar de
Perito y Notario, a su costa.

La 'relación detallada de las fincas, con. el plano parcelario
de las mismas, se halla expuesta en el Ayuntamiento de Riba
davia, al que con esta fecha se remiten las notificaciones diri~
gidas a cada propietario, con la relación de finCaS afectadas.
para su entrega a los destinatarios.

La Corufta, 23 de septiembre de 1969.-El Ingeniero Delegado.
4.899-E.

RELACIÓN QUE SE CIT.'\.

Finca número 1 (única). Don Jase de la ~ubia Trujillo.-Domicl
lio: CarreU!f9.. Morro Almadraba (FarI1'!acía· Nueva·). Ceuta..

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica.
del Sur de España por la que se señala fecha para
el levantamiento del acta previa a la ocupación
de la finca que se cita afectada por las· obras para
imposición de servidumbre de los nuevos depósitos
y distribución de agua en Ceuta. en término muni
cipal de Ceuta.

Declaradas implicitam.ente de urgencia las obras paTa impo
sición de servidumbre de los nuevos depósitos y distribución de
agua en Ceuta, en término municipal de Ceuta, por venir in~
cluidas en el apartado d) del articulo 20 de la vigente Ley de'
Plan de Desarrollo Económico y Social de 28 de diciembre y
prorrogado por Decreto-ley de 28 de diciembre de 1967 y com
prendidas asimismo en el programa de inversiones públicas· del
Ministerio de Obras Públicas,

Esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que
otorga el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación ForZOSa,
y de conformidad con 10 previsto en el articulo 52 de la' misma,
que regula el procedimiento de urgen'Cia, convoca a los propieta
rios afectados por estas obras, según la relación que se resefia
a continuación, para que comparezcan el día 23 de octubre
de 1969, a las cinco de la tarde, en el Ayuntamiento de Ceuta,
donde se procederá al levantamiento del acta previa a la ocupa.
ción, pudiendo los intereSados venir acompa;f'l.ados de un Perito
o de un Notario si asi lo desean.

Málaga, 23 de septiembre de 1969.-El Ingeniero Director,
José A. Gállego Ul'ruela.-4.907-E.

RESOLUC/ON de la Confederación Hidrográfica del
Ebro par la que se declara la necesidad de ocupación
de los terrenos afectados por la obra «Zona deZ Ca
nal tUL Flumen-Plan coordinado del sector XI
Acequia A-XI~6-16-DesagüeD-XI-I-l-adicional-Tér~
mino municipal de Sariñena (Huesca)>>.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis~
lación, una vez practicada la información pública. preVista por
los articulos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
mes de la. sección de Expropiaciones y Abogacía del Estado,
y considerando que no se han presentado reclamaciones al res
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente indi
cado, y de los cuales son propietarios los señores y Entidades
que se. relacionan en los anuncios publicados en el diario «Nue
va España», de Huesca, del dia 7 de mayo de 1969; en el«Bo-
letin Oficial del Estado»-«Gaceta de Madrid» número 120, de
fecha 20, y en el «Boletín Oficial de la provincia de Huesca»
número 106, de fecha 9, ambos del citado mes y año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
<los, a qllienes se entregará, por mediación de la Alcardí&, una
hoja declaratoria con la exacta descripción del bien que se le
expropia~ advirtiendo que contra la presente Resolucion podrá
recurrirse en alzada ente el excelentísimo seftor Ministro de
Obras Públicas, par conducto de la Alcaldia, a través de esta
Confederación, en un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 1'7 de septiembre de 1969.-EI Ingeniero Director,
Gonzalo S!.hcho de Ibarra.-4.827·E.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Norte
d,e España por la que se señala fecha para el levan
tcimiento de las actas previas a -la ocupación de
los bienes afectados por La construcción del salto
de Frieira.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Declarada por el Consejo de Ministros de 8 de marzo de
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) la urgente ocupación
de los bienes afectados por la construcción del salto de Friei
ra, según proyecto aprobado por Orden ministerial de 25 de
octubre de 1966, se va a proceder a la ocupación de los bienes
que aún no han sido objeto de 'Compra, en mutuo acuerdo por
la Empresa beneficiaria FENOSA.

En consecuencia, y en cumplimiento del articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa. concordantes de Su Reglamento,
se cita a los propietarios de bienes afectados en el Ayunta
miento de Arnoya a las once horas del dia 13 de octubre para
proceder, a la vista de los datos ofrecidos por la Empresa be
neficiaria y los que aporten los propietarios comparecientes,
a levantar las actas previas ala ocupación, pud~éndose pre
sentar hasta ese momento por escrito y ante esta Delegación
'para expropiaciones. cuantas alegaciones estimen oportunas,
conducentes a subsanar errores oarecidos en la 'iescripdón
de los bienes.

En caso necesario, y en días sucesivos, se procederá a visi
tar sobre el terreno las fincas en cuya descripción se produzcan
diScrepancias, pudiendo los propietarios haccrs~ acompañar
de Perito y Notario, a su costa.

La relación detallada de las fincas con el r1ano parc.elario
dí" las mismas se halla expuesta en el Ayuntamiento de Ar
noya, al que con esta fecha se 'remiten las notificaciones diri
gidas a cada propietario, 'Con la. relación de fincas afectadas
para su entrega a los destinatarios.

La Coruña, 22 de septiembre de 1969.-El Ingeniero Dele
gado.-4.898-E.

Declarada por el Consejo de_ Ministros de 8 de marzo de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29) la urgente ocupación de los
bienes afectados por la construcción del salto de Frieira, según'
proyecto aprObado por Orden ministerial de 25 de octubre
de 1966, se va a proceder a la ocupación de los bienes que at1n
no han sido objeto de compra·. en muto acuerdo. por la Empresa
beneficiaria, FENOSA.

Tramitado el expediente ·en forma legal, los Estatutos y Or
denanzas a.probados pa.ra el régimen de la maneo:¡p.unidad esta
blecen que ésta se denominará «Mancomunidad wgrosán-Zori
ta», y que su capitalidad radicará alternativamente en los dos
Municipios por períodos de dos años, y recogen las previsiones
exigidas en el artículo treinta y siete de la vigente Ley de
Régimen Local, necesaria para el funcionamiento de la. nueva
Entidad, sin que en sus disposiciones se observe contravención
legal alguna.

La Comisión Provincial de Servicios Técnicos ha informado
favorablemente el expediente.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros ·en su reunión del día catorce de agosto de mil nove·
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO


